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UShUAiA, 1 3 JUN 2025

VISTO el expediente administrativo CM 1/2025 del registro de la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios; y

CONSIDERANDO

Que por el expediente del visto se tramita la actualización mensual y automática de los

servicios que presta la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (DPOSS) en el ámbito

dela Provinciaparaelaño 2025

Que mediante e] Decreto Provincial N' 47/25 se aprobó el Régimen Taritbrio y los

cuadros tarifarios correspondientes para los servicios sanitarios prestados por la DPOSS.

Que el añículo 5' del Anexo ll del citado Decreto Provincial dispone la actualización

mensual y automática de las tarifas a partir de enero de 2025, utilizando el Indice de Variación de

Servicios DPOSS (IVS).

Que este mecanismo de actualización tañíbña busca cubrir los costos de ñmcionamiento

y procura asegurar la operatividad de los servicios de agua potable y efluentes cloacales en Ushuaia

y Tolhuin durante todo el año 2025.

Que la fórmula polinómica del Índice de Variación de Servicios DPOSS (IVS) se basa en

la ponderación de los costos operativos y las variaciones de los índices de precios elaborados por

el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y la Comisión de Redeterminación de
Precios TDF.

Que por Resolución DPOSS N' 184/2025 se aprueba el procedimiento de cálculo del

Indice de variación de servicios DPOSS(IVS)".

Que por Resolución DPOSS N' 795/2025, se actualizaron los valores establecidos en

el Decreto Provincial N' 47/25 para todos los servicios sanitarios brindados por DPOSS por el

período de facturación de mayo 2025

Que según el Infomle Técnico DPOSS N' 489/2025, el IVS correspondiente al período

de facturación de junio de 2025 asciende a 2,1 0%.

Que corresponde aplicar dicho coeficiente a todos los servicios tarifados por la DPOSS

incluyendo servicios medidos, tasas y eventuales, conforme a lo establecido en los Anexos l y ll

del Decreto Provincial N' 47/25
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Que a los efectos de la facturación del Servicio Tasa, el valor del Coeñlciente "M" del

artículo 3' del Anexo ll del Decreto Provincial N' 47/25, para el periodo junio/2025 será de

PESOS CUATROCnNTOS VENTIDóS coN ONCE CENTAvos ($ 422,11).

Que asimismo, el valor del Cargo Fijo del artículo 4' del Anexo ll del Decreto Provincial

N' 47/25, para las takturas de Servicios Sanitarios Tasa y Medido será de PESOS DOS MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA yNUEYE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS($2.259,33), para

el periodo de facturación de junio de 2025.

Que los valores establecidos en el Cuadro N' 50 del artículo I' del Anexo ll del Decreto

Provincial N' 47/25, leferidos a los Servicios Sanitarios Eventuales, a aplicar a partir del dictado

de la presente, serán conforme a lo ejitablecido en el Anexo l de la presente.

Que los valores establecidos en el Cuadro 51 del artículo 2' del Anexo 11, del Decreto

Provincial N' 47/25, borrespondienles a la valoración del metro cúbico de agua potable para el

Servicio Sanitario Medido, para el periodo de facturación de junio de 2025, serán los detallados

en el Anexo ll que forma parte de la presente

Que los valohs establecidos en los cuadros tarifmios comprendidos en los artículos 57'

58', 60' y 61' del Título 11, Capítulo 111 del Anexo l del Decreto Provincial N' 47/25,

correspondientes a los Servicios de l.aboratorio# a aplicar a partir del dictado de la presente, serán

conforme el detalle incluido en el Anexo 111 de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado debida intervención emitiendo el

Informe A.JU N' 1 39/2025

Que el suscripto se encuentra íacultado para dictar el presente acto administrativo,

conforme a las atribuciones confe4das por el Artículo N' 14 de la Ley Territorial N' 158, su

modiñcatoria Ley Provincial N' 1 88 y Decreto Provincial N' 3 144/2023.

Porello

ELPRESIDENTEDELA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

RESUELVE:

ARTICULO l '. - Aprobar el valor del "índice de variación de los servicios DPOSS(IVS)" para el

periodo de facturación del mes jubóio 2025, estableciéndolo en 2,10%. Ello, por los motivos

expuestos en los conéiderandos. P
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ARTICULO 2'. - Actualizar los valores establecidos en los Anexos ly ll del Decreto Provincial

N' 47/25, aplicando el IVS aprobado en el artículo l ' de la presente, a todos los servicios sanitarios

brindados por DPOSS para el período de facturación dejunio 2025. Filo, por los motivos expuestos
enlosconsiderandos

ARTICULO 3'}.= Determinar que el valor del Coeficiente "M" del artículo 3' del.Anexo ll del

Decreto Provincial N' 47/25, para el Servicio Sanitario Tasa será de PESOS CUAI'ROCIENTOS

VEINTIDÓS CON ONCE CENllqVOS ($ 422,11), para el periodo de facturación de junio de

2025; en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos y conforme se informa en el Anexo

11 dela presente.

ARTICULO 4'. - Establecer que el valor del Cargo FÜo del artículo 4' del Anexo ll del Decreto

Provincial N' 47/25, para las facturas de Servicios Sanitarios Tasa y Medido será de PESOS DOS

Mil ooscnNTos CINCUENTA YNUEVE coN TRnNTA Y TRES CENTAvos($2.259,33),

para el periodo de facturación de junio de 2025; en un todo de acuerdo a lo expuesto en los

considerandos y confomie se informa en el Anexo ll de la presente

ARTICULO 5'. - Determinar que los valores establecidos en el Cuadro N' 50 del Artículo I' del

Anexo ll del Decreto Provincial N' 47/25, referidos a los Servicios Sanitarios Eventuales, a aplicar

a partir del dictado de la presente, serán confomle a lo establecido en el Anexo l de la presente.

Ello, por los motivos expuestos en los considerandos que anteceden.

ARTICULO 6'. - Determinar que los valores establecidos en el Cuadro 51 del artículo 2' del

Anexo 11, del Decreto Provincial N' 47/25, correspondientes a la valoración del metro cúbico de

agua potable para el Servicio Sanitario Medido, para el periodo de facturación de junio de 2025,

serán los detallados en el Anexo ll que fomla parte de la presente. Ello, por los motivos expuestos
en los considerardos.

ARTICULO 7'. - Determinar que los valores establecidos en los cuadros tarifarios comprendidos

en los artículos 57', 58', 60' y 61' del Título 11, Capítulo 111 del Anexo l del Decreto Provincial

N' 47/25, correspondientes a los Servicios de Laboratorio, a aplicar a partir del dictado de la

presente, serán conforme el detalle incluido en el Anexo 111 de la presente resolución. Ello, por los

motivos expuestos en los considerandos que anteceden

ARTICULO 8'. - Sustituir los valores de los cuadros tarifarios del Decreto Provincial N' 47/25

por los valores que se aprueban en los Anexos 1, 11 y 111 de la presente

ARTICULO 9'.- Dejar sin efecto la Resolución DPOSS N' 795/2025. Ello por cumplido su objeto.V
Las lslas Malvinas. Georgias det Sur. Sándwicll det Stt}. v tos espacio.



ARTICULO 10'.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, comunicar a quien

corresponda. Cumplido, archivar.

RESOI,UCIÓN OPOSS N' 9 5 2 , 4202S.-



lietla del Fuego
ida e !stas de} Atlántico Sur
Repilblica .4tgentina

6{r' XNil/hRS.qttio i)}; la N solté('ioN 2(}íi5 0(x) })!{ l..A XS.{x4B}.iix {itiNiiiü\
í.AS NÁ('!0N!!S t N!!}.aS SOBRli LA CtíKsw}(bN DE LAS ISLASMAi.UNAS

Q
Direcciótt Provittcia} de

Obras y Servicios Sanitarios
}cloi. Caine)os t 33 - Uslluaia. Tierra del Fuego

Celular: (2901) 1 561 - 1 130 - E-mail: contactoweb@dposs.gov.ar

ll.1111.s.s.
AGUASFUEGUINA$

P

2/2025

ANEXO ll - DECRETO PROVINCIAL N' 47/25- CUADRO TARIFARIO DPOSS

ARTICULO I'.- SERVICIOS SANITARIOS EVENTUALES

En un todo de acuerdo con lo detemlinado en el Régimen Tarifario de la Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios, los valores a considerar para la facturación de los Servicios Sanitarios

Eventuales serán:

\

Las !stas Malvinas. Georpias de! Sur. Sándwich dP} S",. ., l.

SERVICIO VA l r)n FC

Cargo mensual por abastecimiento inegular F'acturación dEl scr\ ido + 0.5

Provisión de medidor(diámetro 1 5mm) S 321 94ó s4
Provisión de medidor(diámetro 25mm) $ 645 n79 56

Provisión de medidor(diámetro 50mm) S 929 94q q7

Provisión de medidor(diámetro 80mm)  
Provisión de medidor (diámetro 100mm)  
Provisión de medidor(otros diámetros)  
Cargo por instalación de medidor $ 997 461 7R

Cargo por recambio de medidor S 24 44n 9ó
Certiñlcado de eíluentes $ 44 qlR RR

Certificado de libre deuda S 1 7d7 91

Conexión de agua(por vereda sin materiales) S l07 ó9s sx
Conexión de agua(por vereda con materiales) $ 677 567 1R

Conexión de agua(por vereda opuesta con materiales) S x34 nlq nq

Conexión de agua(por vereda opuesta sin materiales) S 143 593 72

Conexión de cloaca(por vereda sin materiales) $ 140 959 94
Conexión de cloaca(por vereda con materiales) S 833 13n 56

Conexión de cloaca(por vereda opuesta sin materiales) s ]4n 9s2 2a
Conexión de cloaca(por vereda opuesta con materiales) $ 2 n41 155 71

Rótula de pavimento S 49n 217 96

Reparación de pavimentos por m2 $ 381 929 33

Excavación para conexión(profimdidad menos 1.5 m) S 241 071 59
Excavación para conexión(proñmdidad mayor 1.5 m) S 4n1 7Rq 9n
Excavación para conexión(cruce de calle) $ 482:147 n4
Extracción y reconexión por deuda  
Gastos administrativos por notificación enviada S 17 Rnq sq
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SERVICIO VALORES

Inspección de obras comerciales superficie menor a 200 m2 $ 54,527.39

Inspección de obras comerciales superficie mayor a 200 m2 $ 109,054.77

[nspección/supervisión de obras extemas $ 109.097.25

[nspección/supervisión de obras industria]es $ 109.054.77

Inspección de obrasparticulares $ 54.527.39

Relevamiento e infomie técnico de instalación sanitaria(RITIS) $ 218.109.54

Módulo de facturación eventual $ 4,539.07

Cargo por conexión clandestina $ 202.592.45

Pruebas hidráulicas por tramo $ 31.285.60

Recambio de conexión agua sin provisión de materiales por vereda $ 143.593.72

Recambio de conexión agua con provisión de materiales por vereda $ 784.267.26

Recambio de conexión agua con provisión de materiales por vereda opuesta $ 941.713.52

Recambio de conexión agua sin provisión de materiales por vereda opuesta $ 251,287.00

Recambio de conexión cloaca sin provisión de materiales por vereda $ 281.903.34

Recambio de conexión cloaca con provisión de materiales por vereda $ 936,273.30

Recambio de conexión cloaca con provisión de materiales por vereda opuesta $ 2.144.298.44

Recambio de conexión cloaca sin provisión de materiales por vereda opuesta $ 281.903.34

Visado de planos obras comerciales(más de l plano ver art. 48.2 decreto tarifário) S 20,447.63

Visado de planos obras extemas(más de l plano ver art. 48.2 decreto tarifnio) $ 40,895.25

Visado de planos obras industriales(más de l plano ver art. 48.2 decreto tarifhrio) S 61.342.88

Visado de planos obras particulares(más de l plano ver art. 48.2 decreto tarifario) $ 27,264.27

Corte y apertura del servicio por razones técnicas $ 24.440.26

Corte y apertura del servicio por deuda $ 48.879.38

Descarga en planta de baños químicos por m3 $ 7,271.24

Descarga en planta de carros atmosféricos por ms 2,484.21

Descarga de camión desobstructor por m3 11.322.42

Descarga en planta de casa rodant¿ y motorhome 7.863.59

Carga en planta de agua potable casa rodante, motorhome y camiones 1,262.77

Trabajos especiales de reparación de infraestructura sanitaria eventual VALORCORRIENTE

Evasión catastral(según art. 1 8') 6 (SEIS) Periodos dc
Facturación

Carros aguadores particulares(mensual) $ 57.243.48

Caros aguadores industriales y comerciales (mensual) $ 307.852.03

Rotura de conexión domiciliaria Diam 13 mm(agua) $ 1.890.158.73

Rotura de conexión domiciliaria Dian 25 mm(agua) S 1.890.927.87

Rotura de conexión domiciliaña Diam 19 mm(agua) S 1.890.448.02

Rotura cañería distribuidora hasta 63 mm(agua) $ 764.216.83

Rotura cañería distribuidora hasta 75 mm(agua) $ 773,648.54
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SERVICIO l VAl .nupq
Rotura cañería distribuidora hasta 90mm (agua)

Rotura cañería distribuidora hasta ll Omm (agua) $ 1 nS5 n59 5]
Rotura cañería distribuidora hasta 1 60 mm (agua) S q6n IRa na
Rotura cañería distribuidora hasta 200 mm (agua) $ 1 n79 49R 17

Rotura cañería distribuidora hasta 250mm (agua) « 9 R17 qRq S7

Rotura cañería distribuidora hasta 300 mm (agua) T F' 'iii5ibiii3i
Rotura cañería distribuidora hasta 400 mm (agua) T $ 21 16s q3n IR

Rotura cañería distribuidora hasta 630 mm (agua) l$ 26 ] q4 ft)x 17

Rotura cañería de cloaca 160 mm $ i n53 351 92
Rotura cañería de cloaca 200 mm $ 1 Sn7 6n2 61
Rotura cañería de cloaca 300 mm $ 2 Rq3 s9n 4q
Rotura cañería de cloaca 400 mm $ 4 961 557 61

Rotura cañería de cloaca 500 mm $ 10 4S5 259 77
Rotura cañería de cloaca 600 mm $ in 3n7 6R1 75

Cargo por derroche de agua potable domiciliaria Diam 13 mm $ 7S 795 7R

Cargo por derroche de agua potable domiciliaria Diam 19 mm $ 1Rq ql? Rq

Cargo por derroche de agua potable domiciliaria Diam 25 mm $ 37R 611 99

Destapo de vál\ ulas/ hidrantes cubiertas $ Ri 4nd 7q

Destapo de bocas de registro $ 14q inq q7

Reparación tapa sobre calzada sin pavimentar  
Reparación tapa sobre calzada pavimentada q l na4 ns9 ú7

Asistencia de camión con cuadrilla de apoyo (hs.) $ 632 n66 n7
Asistencia fuera de horario de camión con cuadrilla de aoovo rhs.) $ 6R6 661 1R

Provisión e instalación cámara de inspección $ 774 n5R 19

Provisión e instalación de cámara séptica $ q63 R7q ÁÁ

Certificado de factibilidad de edificación privada $ 19Á 7nq 2a

Certificado de factibilidad comercial/industrial S lóx SR7 1ó
Certificado de factibilidad de urbanización lotes - edificios t no Á $ 211 R4R q9

Certificado de factibilidad de urbanización loteo - edificios tino B $ 9R9 464 6q

Certificado de factibilidad de urbanización lotes - edificios ioo C S lsl n7q 79
Factibilidad de edificaciones o urbanizaciones organismos núb leos s lsl n70 71

Revisión de proyecto edificación privada $ 123 577 73

Revisión proyecto de obra de comercios/industrias $ 1q4 1ql qn

Revisión de proyecto de urbanización lotes - edificios ino A $ 1nn l l,flÁ
Revisión de proyecto de urbanización lotes - edifjlcios boo B ''r Í '2iÍ=€iiti
Revisión de proyecto de urbanización goteo - edificios boo C ''r Í '.;?'i5i'íiiiü
Revisión de edificaciones o urbanizaciones organismos public 793 814 n6
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ANEXOll

VALO

ANEXO ll - DECRETO PROVINCIAL N' 47/25-

AKTiCUL0 2'.- VALORACIÓN DEL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE PARA EL
SERVICIO SANITARIO MEDIDO

ARTÍCULO 3'.- PONDERACIÓN COEFICIENTE "M".

A los efectos de la facturación del Servicio Sanitario Tasa, el Coeficiente ''M" tendrá el valor de

PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDOS CON ONCE CENTAVOS ($ 422,11), para el periodo
de facturación de junio de 2025
ARTICULO 4'.- PONDERACIÓN DEL CARGO FIJO.

El Cargo Fijo que se adiciona a las Facturas de Servicios Sanitarios Tasa y Medido,
de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA y NUEVE

CENTAVOS ($2.259,33), para el periodo de facturación de junio de 2025

Las lslas Matviltas. Georpias del Slik Sán.!wint, dpl S«,- ., l.

SERVICIO 1 vaina
Agua a buques  
Agua Dara construcción  
Fabricación de Homliaón  
CalnDaña Nacional Antártica  
Con)ercios en general  
Electrónicas e Industrias en general  
Entes Fiscales  
Entidadessin Hines delucro q 7ni AR

Casa de Alquiler Temporario (CAT) y Departamento de Alauller Temnnrarin rT) ATI  
Hotelería clase estándar  
Hotelería clase intermedia q l qQd Q2

Hotelería clase superior R 1 7q0 17

Lavaderos de vehículos  
Fábrica de Bebidas y lavaderos de rooa  
Pesqueras e Industrias con insumos locales  
Restaurantes. Conñterías v Bares  
Restaurantes, Conñterías y Bares con reconversión  
Hotelería clase estándar con reconversión  
Hotelería clase intermedia con reconversión q l laú s7

Hotelería clase superior con reconversión q l )lq QÁ

Casa de Alquiler Temporario(CAT) y Departamento de Alquiler Temporario(DAT)
con recon\ersión  
Vivienda residencia] aenera]  
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ANEXO 1 - DECRETO PROVINCIAL N' 47/25- TÍTULO 11, CAPÍTULO 111, SERVICIOS DE
LABORATORIO

ARTICULO 57'.- TARIFARIO DE APLICACIÓN PARA ANALISIS DE AGUA

Los monton de aplicación a los efectos de la facturación del servicio de Laboratorio de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sanitarios para Agua Potable serán:

ARTICULO 58'.- TARIFAR10 DE APLICACION PARA LIQUIDOS CONTAMINADOS O
SUPERFICIALES

Se detallan los monton de aplicación a los efectos de la facturación del servicio de Laboratorio de

la DPOSS para líquidos contaminados o aguas superficiales:

'P

V

SERVICIO valnnpq
Análisis Bacteriológica de Agua Potable  
Análisis Bacteriológica de Agua Embotellada  
Análisis Fisicoquímico de Agua Potable  
Elementos Metálicos y No Metálicos Dor ICP  
Crojbatografía Gaseosa con Detector de Masa  
Análisis de Sodio en Agua Potable o Embotellada  
Agua para uso en Construcción IRAM 1 60]  
Análisis de limpieza y residuos de Tanques v Cisternas de almace..atnient'. de nalln  
Análisis de Agua para Diálisis / Osmosis Res. MSN t 704/í)7  

SERVICIO VAinnPe
Análisis de Líquidos Contaminados o Cloacajes  
Análisis DQO en Agua Dulce t ql Oll pl
Análisis DQO en Agua Salobre q qq ll l QI
Análisis DBO (5) en Líquidos Contaminados o Cloacales q 7K lsl aQ

Análisis de Conformes Totales v Fecales (Standar Methnd) k 71 1dl aa

Análisis Fisicoquímico de Líquidos de Llenado de Gasnductns NAGI 94 99n 71Q QQ

Fisicoquímicos Medioambientales D/ Lev 55 í/lz .rf/u) QÁ <ÁI dl

Determinación de Remanente de Cloro  
Control de pérdidas  
Compuestos Nitro penados  
Vuelco en cuerpo receptor de agua de Pruebas Hidrálllfcas Ga ndnrtnc N A nl? R <lQ On7 1<

Cloroñila en agua dulce o salobre  
Compuestos Fosforados q 17 d9T qn



ARTÍCULO 60'.- TARIFANO. DE APLICACIÓN PARA GASTOS DE EXTRACCIÓN Y

TRANSPORTE DE MUESTRAS

Los módulos de aplicación a los efectos de la facturación del servicio de Laboratorio de la

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios para Gastos de Extracción y Transporte de

Muestras(para agua potable y líquidos contaminados) serán

Cuadro 5: Servicios Sanitarios Laboratorio -- Extracción y.]Fansoorte de muestras

ARTÍCULO 61'.- MODIFICACIONES A LOS GASTOS DE EXTRACCIÓN Y TRANSPORTE

DE MUESTRAS

Para aquellos lugaresl no contemplados en el Cuadro 48 del Decreto Provincial N'47/25,

Extracción y transporte de muestrtjs'' y con diferencias mayores a 10 km de distancia

tipificados, se cobrará un cargo Hijo dé $ 54.1 34,78 más $ 72,32 por kilómetro recogido:

Ushuaia Zona Urbana $ 20.208.08

Parque Naciona] $ 20.786.66

Centros Invemales $ 57.838.62

Rancho Hambre (RN3/RPJ) S 59.632.21

Lago Escondido $ 62.814.38

Puerto Almanza $ 64.984.04

Estancia Harberton S 65.996.55

Tolhuin $ 68,889.43
Río Grande $ 84.655.64

San Sebastián $ 99.553.98


